
coles 7 de Octutr^ de 1840. 
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'^¿n ti MhniiL ñf tóíoo'í 
Aísí-lsf. m*s nenio t ásá1 ó t p 

•faéra'íranco de porte. 

Los art/cnlos cómnnicááoi 
y'los anuncios &c. se dirigí-
r in :á ta 'Redacción, francoi 
¿e {iíorte. 

IÍOL^TIÑ O f t ^ i t . P E L i ^ í ^ K O V I l V C I A DE LEOIV» 
«•«TU. 

^ v ARTÍCULO DE pWOlO. , < v 

-AiMíerho poUtieh de la'Vrwintt^ de Leom 

^Cuanto «..' t;:.ncr:51t.'-. , , -ntv.lí p! 'J • :.V 
'^t*rExxrt?i. íonta provhíortsj de Gobfernó de 
é¿*Í Proviocia hsTetfidd i Wett'OÓftbrar Contadof 
<f*S<sa¿o'de:l obispado de A s t W f l i i r l ) . Pedro Re* 
g^do-•Gibilane* ea reemplazo deD. Isaac Pedro 

. . . .- % SfH Martin, '•"•• •/>'. ;;, < . i •>« 

^ ' f.--:' :t- v^ i^Á!-5 ' -5 t¿ i-- »• - - . . 
hunalei 'Nacionales^ Contador de Reñtaf J hten? 

u.dentf interino de ifita \Ciudad Pr.*wn«o di 
- Palentis, ..; . • ¿.-..i t ..r, -v 

' '•{•".1 >:•• '; ; •"! <v-: s • • •.. r : . >t . 
i Hagó sáberl que habiéndose negado el Ayun

tamiento de la villa d« Villada ¿ satisfacer el a fio 
dé 1841 <I cargo que tiene por Rentas ProWncia* 
Ies, según el encabezamiento que ¿a regido basta 
el dia, ba resuelto la Dirección general de las tnií-
mas Rentas se «rfienden en esta Capital i bajo el 
pliego de condiciones -generales que k ê ta contí-

4-, J 

^ TSifkmirh %<*titia* de S/&hÍm- de <íé9iu 

Nacional-de' dicha Ciudad -y bor^ d«fJas doce á 
las dos.tíe 4a tarde; adtittiendo que ^ü^que el;af-, 
rendamieato es por un afio Je admitirán las própo* 
aiciones qberse bagan por dos ó'lmL^ajciBpré ^ue 
cubran. 6 jje .aprcainien al importe Á̂ V «íabeza-í 
miento f iqufa ascietidi pot todos^«íceftos¡á( la caiK 
tidad de 167,167 reales y 3a mrs.^árfcMry^ 
lo'que 'Sz. M¿ seidigae.reqobvec sobrftjestáranTpMa-
eton,;yisimperjnício tambieh dc lo.que.detefnMiK^ 
las Córtes en materia de contrihucioaesi tenienda 
tntehdido que el témate ba de nwf ecer la, apfoba-
eion de la Dirección, y>que á loslickadpresn^íf 
les admiueat! ninguna: otra jcondicipa <tiferente 4^ 
k t qué señala ehfJiegbf.y que t\ lar tiendo, que se 
celebre se entenderá sin que nadie tenga preferenr 
eia por el unto antes y después dt.joopcluido; eí 
contrato,-Y-para que. llegue á notjcia.rift los que; 
quieranbinteresatse en dicho arrendamieoto, man--
do fijar.el presente.rJDadq ea P^Ieow'í.i Ldiez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos cuarenta. ^ 
FraQCi*¿o Donoso Codes.z: Por 4nw49(lQ de.sa 
Sria), Joaquín Calvo del Aguila^;!:.•J'ri." f ¡ j - , , 

• •'. •••»?' - P l i e g a de condicionet.- \< \ 

i I * • 8e arrendarán én públíca^-subasta los de reí 
cbos dé 'ilbsbalasy ciento*,millánwiy fisl medidor» 

l^ffítkciito 'Benoto'y:€ortéti Abordo de losTrí ^ue ¿Sh Us que coifttitüyen Us Reatas^rovipcia* 

r 1 

i . - ' — i 

c-K-ibnv) •</ 

^ C é t t atíegló *1 ̂ trVigífaNíbdiíffittudios yMe 
O^do 'con *l'5^?i5^»5Gob r̂nfcSo '̂idte, este Obiifw 
« ^ , ^ ¥ ¿ 0 lab<4' *^uant6S''>»rtdlf'interesar éste 
^ o c t ó l iu t^a ^'dtrtatojrctftde^cOyf ietate se da-
^ ^ i D C ^ i o ' i ' l b s ^ i á t o e a í t i w i ^ ^ d m a r í o í ¿él 
^ W a n ^ r i t í í lt>« *%uien(ít« jafrtrán «1 de t3rá¿ 

2át ica y Retórica los efttolares'qifcráitpiren á ietf 
ÍKHÍffttíttt %tf ffifitoer alto'de-filosofía y final-

¿ í i í R r q t K F e t f ^ diex y'kuev« Ue^«4smo se haré 
jf^ltfliálftQ *Y»rtw'a d« estudiot^M ía acftsttttt^ 
l^ida oración inaugural que pronuadara D. Fer-
^¿idfctdt 'Orstrtrieatódrático ide>'PÍIosofía en este 
%^m'na»to'^« Sad-íV^Hati. Leoa '4^e Octubre 
j^4d:t£Agtfstta ^ernandea, Rector. 1. se 

»0 

1, 
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]rs de cada uno de lo i pueblo l qü» «tin ídminU-
trados en el dia, y no te encabezan, y con lepa-
racioa d? esros derechos ce arrendaran en igual •, 
forma Jos de ferial y el 10 por loo de géneros ex-
trangerQ» que forman fentai á parte. 

a." Aunque en alguno» puebJos ie hallen eña-
genada* lat alcabalas 6 algJÍnp Otro de los demás 
derechos referidos en ta x,* condición, se compren
derán indistintamente en esto* arriendos con los 
demás derechos, y la Real Hacienda hará el rein
tegro de su parte á los dueños del eaagenado^b^-
jo de las reglas establecidas. 

3.* Servirán de base para estos arriendos los 
valorea de la administración en jjn año común de 
los 3, 4 ó $ en que hayan estado adroiniatradas 
las rentas. " - .:aí¿ -

4 * El arreodamientp de las sentas provincia
les ha de hacerse to su totalidad con arreglo á la 
«oridición'ti,* '.1 . ' • :\\" W-." 
- 5 L a s TÍ i Ucencias ¡di subasta de estos arrien

dos se practicarán ante los ̂ Subdelegados.tle Ren
tas" de ios pueblos de su Partido; y concurrirán al 
acto del'remate los Gtfes'de rentas, el Aseiór y 
<J Escribano de la Subdelíga'cion. ' 
v Cuando de 6ü pueblo Subalterno del iPartido 

4)ue se halle: administrado" éd'NKÍ a curtiesen licita-: 
dores á la cabeza del Partido-dónde ha dé hacer
se el arriendo, i e comiaioaa'rá aí Visitador de la 
PrOviocia^á hacer en e l njistna iJi aubatta.»*^r.n;.-
• "'ó.* :liyriexpetfientútói'igini(l«s- qué ae Ibraiet» 

. ^ara estos^arricnSos seipas^íán por los respectives 
Siibdele^tdbs xon su dicrimen. y el de los Cefer 
<lel Partidd f áq t Iot¿nd>enús Sde'.Proiincia á qué 
<}bfrespondan^ yipor estos1 á ila Dirécrioo! general 
de-Rentá^tton su informe-y el de los Gcfes de. 
Rébtas dé te Prótincia.: .r;; 7 - • ,- ; . : v 
• 7.*- Los remates caüsarán-su efecto después de 
haber sido aprobados por la Dirección general de 
Rentas, de conformidad coa la Contaduría ¿gene-
t i í de Valores. • .*' v ' a . ^ \ i > i . \ Z i •-' I ,t 
- 8̂.* Na se admitirá npoitóra que nó'cubra U i 
lo* terceras partes del wtor.tñrérp d e T l a s ;rpntas 
éáadministración. :K .;•'» 1 ' . : : • • Í . Í I ^ ' J u'-
- ¿ 9 / E l primer rematd tendri efecto *n el dia 
^ué se señale''pbredictos;iauticipados,-al menos de 
HO dias; el'segiindo'Ye wrificará i io id ie i xíjas 
Inrtedlatos r y ej 'tercero 4 i q r ettas. diez- dtai ti* 
|[aientes^ r-tna •« i < / p f K « .i ¡ ; - z : . 
i - í ¿ . Eíros-édictop se f jarán y pubtirarán t a 
kíPCapitt'les idV-Provwcla^ea jms cabeias xle Par-
tido de «)la: y * n lo i pueblos de i Partido)idonde se 
hal le la idüiinistricíonf tffjioíTlerechos se «rrie'n-
dan. ? ' •> ' í-.f-Téiiab;. . ,y ,. 
^ r r . t>isp\fts del pr{aMr>efBate te abrirá el 
segundo, arupciaodo al t^áblko 4a canrid^d en 
que quedó concluido el primero, y no se admiti
rá postura que.ttd <gbra;íWiexm9Aentero de ella, 
y en seguida |e admitirán sobre el diezmo todas 
iasjnejoras qüe;.se-bagan-fc**U<la condosion del 
feto. Y el jniMBO^Órden se seggirá en el lercer re-
au t r , eliéUal principiará iflufleiando la cantidad 

'«n que quedó ei^segnoao,'!^^^ 
que no cubra el cuarto, y"efi leguj¿¡^^ 
10 se admitirán hasta la conblnsloo caitua 
se" vayan haciendo hasta que no baya quteaj 

12. ^ í o w admitirá {>osVura ni puj! 4 n,, 
que no sea,ao|oriamente' arraigado 6 «jue i 
defecto ño presente sugeto de aquellas eírciíi 

• cias que responda de la seguridad' li¿ U wenca. 
. 13 . lia subasta .queda perfecta y acal^a^Y 
conclusioo del rcrcéir rema.íe, sin 'que ?nftseiml¿t?^ 
se pueda admitir postura de ninguna e*sp*ci¿ ^ 
vando el tecorso de nulidad por cohecho ú'otr* 
falta sustancial. 

14. Por consecuencia, y para evitar reclama^s. 
clones que «n la -mayor parte » n efecto,d*| i s p K ^ 
ritd del partido,'se observará que'ea cadi remar» '* 
han de fijarse^horas gara principiarlos y concluir
les, como previene la Real órden de 15 de Enero 
de 1801, cuyD.'eumplimiénW.ié áeordó'.en circu- * •'•"a 
lar de e?ta Dirección de 19 de Setiembre de i8a8. 
Adviniendo.qiie aun dada Ja hórt de Ja «ofitlu- ' 
sion del remate no se levantará el acto basta qua ^ 
el Peón público anuncie por «¿ís veces que ha que
dado finalizado el remate, explicando la cantidad, ^ 7 
y'que si no ha^; quien la mejore se va ájwUíVoK \ 
íar el. acto, y .afectivamente iie^oJkmoizará.'-y |firi\ ' .V W 
•yantará sino.jhjubiese-licitador.que .mejore la Mlf r , ! rrC'-A 
;m*« Todo lo .cual constará en «1 expedieotcl x ^ h ^ ' í ' ^ 

15. Se preñjará progresijíamente .en los aM» i ; 0 
ftian^os:'!." i ' los -qoe amifi^vt el. importe depilo* ,; . i-í^. 
a*Á Jos que^hagan máyor, a'oficipacion á cúentaft ." : J 
y .3.0. á los qüe<li^m¡nuyanr1tosipla*os, que *B nin* " :> -> 

. • BíHUCMp.-podíiq- |utc|tiet>da-^|.:Qeses.> , j j r'. 
16. - Ninguna de estas ventajas ha de ser eausfc i ^ 

bastante para alterar el valor total del remate. ¿ \. \ 
17. Las fíanzts para Ja Seguridad de las ren- Vj _ 

tas arrendadas se admitirán en-dinero efectivo por O 
todatJ» eamie|<i4:.4jÉl nematê  •<6-,co'fincas..libres de - •' 
fácil venta en una tercera parte mas del arriendq» . ; -rA 
y tendrán las demás circupafancias y requisitos 
prevenidos por Reates Instrucciones. » 
t l j i ^ . t r E l arriendo, ha de irtr KPIO por uo.'ífioj . :1 ^ 
paxa;\atiipliarlft ha. de . prece^c^^rdeo de S..ffl. , ^ 
5:19* El «rrieadatario twfcjd^ l^var Ubros ^e 
cuenta y raaon de lo que fejpau^ fton tod^^Ur 
ri4a4uy:*xiK<?l&»cl«o.»..y¿.te«iAaLdí ^raeq^w 
sieinprtí qua rK ¿le rpidat» I«Í la: »Qtyii4»4 líomjfra 

. (ente d« la RralHicienda^ ̂ t K&IMKVÍ •{ t-x^m 
^.OP., sNo^^dmit i rá pontwa i f f e g u n o ' q w r ^ 
4e»do( * la.Retl.tiacienda + oí.: 4 fo* ¿xt.rpbgftWI 
cofflo «O reouocien, para ;etf« «wOi-Jo» prifilegio* 
de.su pav.ell©n.^í.ii-i •. -¿j .'^H^-CÍJÍ t-.-'.-jiítu •i.ly.vl 
Í / ^ I A J ÍJo han de tener lugar-isa rebajae^i arT 
^«ndp^or «sos^'mprevistoi.fti-iOtro alguoo^Man 
cualquiera sus fundamentos j ;y . t{e reonsiguijente o» 
se admitirán recursos sobre el particular. Soló la 
variación de derechos po<ir»,*iteraj t a proporcioa 
la cantidad del arriendo. 

32, En su V.irwd los mtpdíitaíjos aip.podrán ^ 
excederse en la exacción de derechos de los seña- > ^ 
Moa en los reglamentos de 14 y fió de Dkiea* ^ 

•"S 
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^re de 1785, »egun el que d« los do$ rija en el 
jiueblo que ie arrienda. 

35t^ rEÍ ¿irado' «clesiástíco «cular y reguiar 
^jw-j-^-guardará la inmunidad prerenida por Jos 
Mismos reglatnentos como io ht hecho Ja admini»-
^rticfon. . ; 
^ { 2 4 . Los pagos ^el importe del arriendo bao 

hacerte en la Tesorería ó Depositaría del par
t ido á que corresponda el pueblo arrendado, en 

' uiata ú oro á los plazos estipulados, y la falta 
xumpHmiento de estos pagos producirá la eje-

^Sicion y apremios prevenidos por Reales Instruc
ciones. . 
/-v y bajo de estas condiciones subrega" la Real 
Ajjde.ojja suí..a.cciones y derechos en favor de Jos 
Arrendatarios y les ofrece protección y auxilio 

ci^afd" lo necesitasen^ asi ĉ mo es condictoo 
«c pî e ellos-han d̂e traer á los contribuyentes 
Con'el ipira/niento que S. IVI. tiene man Jado se 

1 Os rrxace;s.io eausirles estors'iones en et despacho 
"̂ e %% >ídeúdos jT en \»\ ciusís de ftáude"''han 

¿nterider' los Itftendentes y Subdelegatlos-á qtiie-
'"•es^oqtif; Ñifando los arrendatarios ó jiubarren-
^atarios la parte ^ue'en los* coúmds corresponde^ 
^ ' l a* ReaT" Hacienda.rrMadrid ''33 de Abril de* 
4 § 2 $ i ^ : José Pinilla.rrPranciíco Antonio de Gón-

1 BO'ra-?= Atanasio Quintano.'^;Manuel Garrama.— 
Oan>oa Valladólid..—Es copia del pliego'aproba-

por S. MlrrMadrid ao '̂de Alayó de l ü a p . r : 
' • i o i lia. r z Góngora. z:'Qu intano. rrGarrama.rz Va-
^adoh'd.rr Es copia, C. I . I . , Donoso Cortés. 
¿PVp ^érpese.—Dominguei. . -, r r. 

jGttiítyno pjlftico iie ¡a Provincia de Oremé. , 
- ' u l ^ f o/jicióoes para la subasta de la impresión del. 

^CklVtin, oficial,.áe, -esta prpvinciajtn el próximo ve-
*j^cro de .1̂ 41 que se verificara «1 martes 3 de 

, •lüx'ieftibxe del que rige en la Secretaría,de ŝte 
gobierno, político. . ", v ^ [ y , ^ ' , . ^ •..!• 
¿..¡i^V-L^a^ con trata ¡de la; ijnpresioo del.Boletio 
¿Scial" que(empezar^en 1.* de-Enero del a-fio de 
A^^i cppdyy^ ea 31 de_ Dicifnpijjrp del mismo año, 

'«'.'^ 'M\ tatnalSo^el ^pistin. ^ i de up pliego 
íoDoyo: la iflipresion en ^s^qlymnas, la letra, el 
^ í ^ y j . f l e n j ^ ádorrips iguales 4, tos del nómer^ 31 
•ujj^píoo rilpdelo pbra en, el espediente -de subasta 

)%^éVet^rl».5ÍeÍ Gob^erpq.-ppl^ico. V. r 
mlfn•i'¿,óp«t^í,ei.BpIetjfl,df/un pliego: ^ pu-
¿Üjpajjí Jipj^martei y viernes pe cada semana; ,antes 
Tgt Jaĵ jcíoce, de mañana bebiéndose repartir me-
¿ á ^fá^fleipues á ks^oficias' que abajo se men-

'arra^s^de entrada y en cada uno de ellos con un 
•réy£,estr"acto en letra bastardilla, de lo que con-
£ n ; a la 4ispo<jf >op inserta lo serán todas las que 
aftor conducto y con aprobación del Gefe político 

.remitan tvomftradas i la Redacción veinte y cua-
jy '̂o horas antei de la salida del Boietin. Los Ca
pitanes generales de las provincias según la Real 
«rden de 7 de Agosto de 1839 y ^s Juntas pro-

329 
visionales de Gobierno mientras subsistan l« pue
den hacer pnr sí sin necesidad de la licencia del 
Gefe político. • • 1 

5.* Cuando en el Boietin hayan de publicarse 
alguna ley, Real órden, reglamento, ivodelo,dis-' 
posición de.las autoridades de provincia 6noticia» 
de interés general, que ni aun en caracteres de 
breviario quepan en el pliego y tamaño comunes, 
la Redacción estará obligada á costear el papel y 
4 imprimir los pliegos que sean menester para que 
Ja inserción interrumpa. Tarobiep serán..de 
su cuenta los Boletines estraordinarios 6 suplemen
tos que el Gefe político mande tirar .para que cir
culen por la ptovincia 6 se fijen en la Capital. A l 
fio década mes en pliego separado imprimirá un. 
resómen de las Reales órdenes y disposiciones que 
en tiijjtrapscurso.se {layan publicado en los húine-
ros fiel .Boletín y_ al concluir el año otro general 
ciasificadó con la mayor claridad por épocas, ra
mos y autoridades. " . ' 
. . 'ta* oficinas" de* amortización con arreglo 

1 Ja ReaKórden'de 8 de Jalioide tleneh ¿9¿ 
recho á que la Redacción dé lugar en el Boretin á 
los anuncios de su incumbencia cuando no eseedan 
de los límites del pliego de impresión, pe ro i io í t -

. sionafea suplemenjOj fyabrin de satisfacer lo que 
jroporte^'El mismo.derecho está concedido á lo^ 
Ayuntamientos constitucionales'de la provincia pa -
rá que tatbbien grátiíita'mente publique el Boletiqf 
los av|so> 4> disposiciones-que . les eonvenga poner 
en conocimiento de los habitantes del dimito. La 

. Redacción ajustará.-con los particulares ^1 precio 
de suscripción y^eí,.de. ja inserción de anuncios de 
interés personal. ..>4. .: • ^- j , - , 

7 * Según Ja Real órden de 6 de Agosto ólti-
mo está obligado á entregar gratis un ejemplar del 1 
Boletín ir la Biblioteca' nacional (otro á la provin
cial cuando se establezca) y dos al Gobierno po-1 

: Utico,'«cesando por consiguiente de recibir los qué 
hasta aquí Jas demás corporaciones y personas. £rt 

' el número y modo-de remitir loí eoffespondíentes 
egempiares á Jos.96 Ayuntamientos de la provine 
eia tío áe, hará por-ahora alteración alguna. " 

. -rS^M-La Secretaria del Gobierrio. político cuida-
fá-de-facilitar k la redacción del Boietin artículo! 
de literaturary ábtu^' agricultura^ tiages 'é índus-i-
tria •'precios•deigíaaoi en la provincia y aeonttd-
D)ient9SJ<iignostde atención en ella-'los cuales 06u-̂  
parán^ldugáí^ue les cor responda eti U seediOA 
d* Varitdoitíi<~\ ' >> - i •>> '.-;! .> ti» '^í »1 1 c/.«:•••. 
-. 9.*. fil méíodo de tubasta de la" impresífon é d 
Boietin, la recaudación de su ¡m'parte,"Jofii 'gastos 
de 'la escritura de bbíigacion y fiama serán-tos que 
señalan las Realas órdenes de 4 de -Abril fy 6 de 
Agosto que se insertaron en los números 31 y fír) 
del afio que rige. Orense 39 de Síflembre de 1^40. 
n E l Gefe político interinó, Felipe del Castilio. 

. r:Luis Agus'tin de Paniaglia, Secretario interino. 
Es copiá.ziCjstillo* '• 5 ; • " 
Insértese. ~ Cipriano DoirifogUM. =1 Luis de 

Salas y Quiroga, Secretario. 
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'33( 
Kúm. 3S4 , 

Minitttrio de Hatttnia militar i t la Provincia de León. . , i 

Relación de las liquidaciones de sunjinistros practicadas pS 
tado mes de Setiembre á los pueblos de esta Provincia \ , 
con los recibos y demás documentos dé justificación cotn 
11 de Marzo del año pasado de~;1838. 

rio «n todo d rf-
_ <»b̂ orrido i ! efteto 
lio i U Rttl órdea de 

PUEBLOS. 

Mánsilla de Jas Muías.. . . ". . . 2 / írimestre de, 1840. ^ -s r •» ;S¿ ^fi 
Villífranca delBierzo.. . T 'Id. Id. . . • . r. +• ̂ 1 4 5 10 ^ 
Pueblos de Mánsilla. . . . \ Id. Id. . ;,. .". . . ; ' ^ t ^ 0 
U Roblfc., . . . . v ' ,' ^ Id-de l ^ á . , C V ^ * * * 

•IT 
*** 

. 7 í /. '' 

, ' ; . r . t 'J- *• I r \f 7 J i '>*..-.« ¡ 

- 9 

' Y para conocimientó f3e los pueblos Interesados y demais Sié^jfi^ovincia se mañffleî  
r . « - i - ^ - -i*cjal ¿e ^ ^¡sma. León 1.* dé CtótuWde 1840.=E1 Cbmfe5 (á jfer niédió dél^fioletin.ofic 

sarióf de Guerra.^Tom.is Pelgadolí'de.Robles.=El p i p u U ^ ¿ 
iez González. ~ Insértese.—Domínguez. 

: • . . " i :. 1 : - ; - •' • ' - • 

• T¿ccaóiit$ ieíimíniáles úe F i skh y Qutinlca por 
D. 'Miguel É o f i e z / doctór' kri 'Triedicma'eh la 

Universidad de J^attaáóUd. * ' * ' ' 

I . : , - ; : : , , . - / ; i ¡ - P R O S P E C T O . ^ » .> "-.ff 
,, ¿«IvaT l a i dificultades que M.liao opuesto ha»-

ta aqui j y ' qüe i aún *o la fet ualidad ttSpüíeo iJa 
propagación 4* Jos. coooclmientos físicos y . tqúi« 
inicos, es 1^ RUC ÓOS proponemos «1 publicar t\¿ 
U* -í-ríííflnA»t, *io tacer ujO: > de .<len}o»ttacionés 

- njflt.enjátic.as^ pues focos soo los jóvenes * que, ayn 
dado qaso qjje ¡sep*D fortuular y w^olvtr algu-» 
tus «ecuaciones^las apliquen compeieatemknté.i^a-
Ta .sawr todo e l ; í r u to posible de su ésactitud.y 

^pr.etisíon 40 t i interesante peto difuso estudio de 
Fisfc*. y de la Química. La expesienda.qdiam 

DOS emefia. 1* poca jificion que fluestra Ljoveatud 
jnanifiesta h«eU .estas cienciasj j q hiendo] otraulf 
causa que la de. tener que «tudiarias jpor .fibros 
per i to* ^foa*; para; los que • y*.%ab«n algo,. :gue 
para jos que! todo., lo ignorai^ por lo <qj» «fa* 
|iiodo$e ea -V n̂Q v «1 tedio y da repugnancia.iháw 
«ja {oda iosuuttflio^ vienen i «capar el lugar.ique 
debieran la «htíra y..el^aaber. . r - -c; 
.r-t Oeen i e s , , ^ t»capesa r de exponer en esu fors 
^.lo .puramente .<iepicnral .de estas c i tnc ia í , no 
píeídeo a*,»»pet;«), científicovy/mucfao jnas;cree-
RÍOS, que según la ecíucacion píílimioar qué por 
Jo,común rc<u'he¿JtíMStta juventud, sea la úniea de 

JProyincia. sFraocuc4 

la que fe pueda «cay jlftldo paWi'qrt W f í W s 
nos 
no 
ciadát . ^ _ 
qaecía cuando sí l iáítftiÉ ab/fitídíado el tó^flí 
d¿ las joatemáticUl^aetta» JSÍ^ ba ile rtj¿ff <W 
Jrf^uVlíhtW un* ^O^itfttnto'próFün(lo'eá MaldA^ 
terias de suyo 
ien^fiTmáy po' 
par^irínar debld 
féreotei destinos1! 
¿rea ^ue 'enNin 
las je'nítraljdadí 
tío ie Jpr'tteiiá» 
tffieaf/fíiir-íitófr], 
en sus manos! -Bl 

. ei reftliado ¿e 1«; 
Jdi'qué'decidirln 
los'qtre^pór-aboirytj 
- - U « B ' en'*r ' 

que es muy verosíoi» 
t é ^ ü e Alerté deeflaa 
dbiigaetdñes'desliVdj^ 

led'aariT-fcabíé^fdttá 
puedfeh^itddiar ni ius 
ea ^aé'bTQóimJca 
:taa^ifc.tt y wov tt¿ff-

' sdri Iti q u e ^ ^ ü á 

iaWdr^rWcV^^ii 
ot linteVD^cbD'attt' » t i 

A*epoFtfí ligón Vierii V 
» W j e a r f i tanYo'1 ¿¿^ 

tno el que la jutentiM aceptase esta obrn% '¿itó 
tfllfcrtiticla tpie W^ebsf ^cóntlriuáínente á obas 

mil'^fodúccfone* étf íáft •p^íaí'V^ipéditás' eóbd 
4 las qu¿ riédi¿'rfer¿ülis¿»por tl^leíeo de Instrolrse. 
qué, 'i'pesar aé'ló-crtlieóye íaS'ífiréunstancíattBá-
6 i g e 3 t £ " ' ish n ^ ^ . í v , . ^ í:.,; .{ o- - -; •> v,^ 

•S¿ hallaba efe tn-VaÍlatfb?fff! en la" Im¿ 
pirettíí nueva. 
J . J 1 ( I o:;:,-, - ^ v r : 

Í 8 I 

1 

4 
A 
A 

' ^ 

i 
I 

-A 
A 

'A 

4 

A 
A 

1 
A 
A 
A 
• í 

A 
, JX 

A 

A 
A 

, A 
A 

A 
A 

^ 


